
CITACION AUDIENCIA ART. 77 rad. 2022-00307

Juzgado 05 Laboral - Córdoba - Montería
Mié 20/09/2023 2:01 PM

Para:Lida Machado <lidamachadopetro@gmail.com>;Oscar Rey <orey@godoycordoba.com>;Notificaciones GCA
<notificaciones@godoycordoba.com>;notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;pacho.arteaga.2015@gmail.com
<pacho.arteaga.2015@gmail.com>;guscesra@hotmail.com <guscesra@hotmail.com>;Lina Varela <lvarela@godoycordoba.com>
Cco:Jorge David Anaya Pico <janayap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

23001310500520220030700  LINKS EXPEDIENTE DIGITAL

SEÑORES

COLPENSIONES
LIDA MACHADO PETRO
Porvenir S.A
Gustavo Arturo Cespedes Martínez
OSCAR ALBERTO REY LONDOÑO
FRANCISCO JAVIER ARTEAGA BARBOZA
LINA MARIA VARELA VELEZ

Saludos

Con el presente se les remite link para audiencia virtual que se celebrara el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil ​veintitrés (2023) a las tres
(03:00:00 p.m) de la tarde dentro del proceso ordinario laboral de PROMOVIDO: Gustavo Arturo Cespedes Martínez contra Colpensiones y Porvenir S.A
RADICADO 23-001-31-05-005-2022-00307

Se insta a los citados a disponer de los medios tecnológicos necesarios para su participación en ella,  tal es el caso de equipo de cómputo o
celular y conexión a internet; en caso tal de no contar con ello, el despacho dispondrá que la parte procesal pueda acudir a la oficinas del
Juzgado a fin de suministrarle un equipo de cómputo e internet para que tenga acceso a la audiencia, para lo cual deberá informar con la
suficiente antelación a fin que se realice las gestiones necesarias para su ingreso a esta dependencia judicial

Asi mismo se ADVIERTE  que este despacho se abstendrá de recibir testigos que se encuentren en una misma locación < oficina-
casa- habitación- > para preservar la idoneidad e independencia del testimonio y dar cumplimiento al inciso primero del artículo 220
del C.G.P que establece " Los testigos no podran escuchar las declaraciones de quienes les precedan"

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j05lcmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnsenzQBWe5DimhnUFyqg08BEA6RS6FRhK6d6tvsr-I9Qg?e=hh1Vpa


​La audiencia se realizará a través de plataforma Life Size, su acceso será a través del siguiente link sobre el cual debes dar click y una vez se ingrese
deberán asegurarse de permitir el acceso de la aplicación a cámara y micrófono del dispositivo cuando la aplicación se lo indique, sea este celular,
Tablet o Computador 

LINKS

El despacho 230013105005 JUZGADO 005 LABORAL DE MONTERÍA le
ha invitado a una reunión de AUDIENCIA con el numero de proceso
23001310500520220030700

jueves

21
septiembre 2023

15:00:00 -05

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace:
https://call.lifesizecloud.com/19349339

Cordialmente,
 
 
Lucia del Carmen Ramos Payares
Secretaria
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Monteria
Calle 24 Nº 13-80 Piso 2 S-13 y S-14
Correo Electrónico: J05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Solicito inmediatamente reciba comunicación y el archivo adjunto relacionado, confirmar el ACUSE RECIBO(Art 20  d​e la ley 527 de
1999 reconocimiento juridico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas),  por este mismo medio.

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F19349339&data=05%7C01%7Cj05lcmon%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C97a8d59c59b8411a593108dbba0a2fea%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638308325132625355%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1%2BAoW56LHivNysiS6BGOs8S36lq%2FVAistLUJHTmPeGw%3D&reserved=0
mailto:J05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


